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COLFONDOS S.A.Ordinario 20/02/2023
Adiciona auto del 21 de octubre de 2022. Admite
recurso contra el auto que resolvió la excepción
previa. Corre traslado para presentar alegatos.

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310500220200027001 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
BERNARDO DE JESUS
SANCHEZ
VELASQUEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 20/02/2023
se ordena correr traslado a las partes para que dentro
del término de cinco (5) días hábiles formulen por
escrito sus alegatos de conclusión, término que
comenzará a correr desde la notificación de la
presente providencia, inicialmente para la(s) parte(s)
apelante(s), por cinco (5) días hábiles, y
posteriormente para la(s) parte(s) no apelante(s), por
cinco (5) días hábiles 

Auto Traslado
05001310500220210045201 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
MARIA OLIVA
BEDOYA DE
MONTOYA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 20/02/2023
se ordena correr traslado a las partes para que dentro
del término común de cinco (5) días hábiles
formulen por escrito sus alegatos de conclusión,
término que comenzará a correr desde la notificación
de la presente providencia. 

Auto Traslado
05001310500420180080101 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
JORGE HUMBERTO
AGUILAR OSPINA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 20/02/2023
Se ordena correr traslado a las partes para que dentro
del término de cinco (5) días hábiles formulen por
escrito sus alegatos de conclusión, término que
comenzará a correr desde la notificación de la
presente providencia, inicialmente para la(s) parte(s)
apelante(s), por cinco (5) días hábiles, y
posteriormente para la(s) parte(s) no apelante(s), por
cinco (5) días hábiles.

Auto Traslado
05001310500420180080401 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
SUSANA ELIZABETH
AGUIRRE DE
AGUILAR

INDUSTRIA NACIONAL
DE GASEOSAS S.A

Ordinario 20/02/2023
Se ADMITE el recurso de apelación formulado por
INDEGA S.A., respecto del auto que en primera
instancia se profirió el 24 de enero de 2023, por el
Juzgado Noveno Laboral del Circuito de Medellín.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500920110061905 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
JUAN CARLOS
CORDOBA MENA
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ASFALTO Y HORMIGON
S.A. Y OTROS

Ordinario 20/02/2023
se ordena correr traslado a las partes para que dentro
del término de cinco (5) días hábiles formulen por
escrito sus alegatos de conclusión, término que
comenzará a correr desde la notificación de la
presente providencia, inicialmente para la(s) parte(s)
apelante(s), por cinco (5) días hábiles, y
posteriormente para la(s) parte(s) no apelante(s), por
cinco (5) días hábiles

Auto Traslado
05001310501020190074601 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
HILDA ADIELA RUIZ
GRANADOS

UGPPOrdinario 20/02/2023
se ordena correr traslado a las partes para que dentro
del término de cinco (5) días hábiles formulen por
escrito sus alegatos de conclusión, término que
comenzará a
correr desde la notificación de la presente
providencia, inicialmente para la(s) parte(s)
apelante(s), por cinco (5) días hábiles, y
posteriormente para la(s) parte(s) no apelante(s), por
cinco (5) días hábiles

Auto Traslado
05001310501420160074801 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
ANGELA PATRICIA
RESTREPO VALENCIA

COLPENSIONESOrdinario 20/02/2023
Niega aclaración de sentencia.
Auto que niega aclaración de sentencia

05001310501420190063001 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

MARIA EUGENIA
VELEZ ESCOBAR

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 20/02/2023
se ordena correr traslado a las partes para que dentro
del término de cinco (5) días hábiles formulen por
escrito sus alegatos de conclusión, término que
comenzará a correr desde la notificación de la
presente providencia, inicialmente para la(s) parte(s)
apelante(s), por cinco (5) días hábiles, y
posteriormente para la(s) parte(s) no apelante(s), por
cinco (5) días hábiles

Auto Traslado
05001310501420210005901 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
SERGIO HERNAN
SOTO MURILLO

AFP PROTECCION SAOrdinario 20/02/2023
se ordena correr traslado a las partes para que dentro
del término de cinco (5) días hábiles formulen por
escrito sus alegatos de conclusión, término que
comenzará a correr desde la notificación de la
presente providencia, inicialmente para la(s) parte(s)
apelante(s), por cinco (5) días hábiles, y
posteriormente para la(s) parte(s) no apelante(s), por
cinco (5) días hábiles

Auto Traslado
05001310501520190036802 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
CARLOS ALBIARES
PALACIOS
HINESTROZA
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AFP PROTECCION SAOrdinario 20/02/2023
Se CONCEDE para ante la Honorable Corte
Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, el
recurso de casación interpuesto por el apoderado
judicial del señor CARLOS HUMBERTO PINEDA
MONTOYA, contra el fallo proferido por esta
Corporación Judicial. as

Auto Admitiendo Recurso de Casación
05001310501520190057101 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
CARLOS HUMBERTO
PINEDA MONTOYA

COLPENSIONES Y
OTRO

Ordinario 20/02/2023
Niega adición de sentencia.
Auto que niega adición de sentencia

05001310501520210012601 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

LIBIA PINTO RINCON

COLPENSIONESOrdinario 20/02/2023
se ordena correr traslado a las partes para que dentro
del término de cinco (5) días hábiles formulen por
escrito sus alegatos de conclusión, término que
comenzará a correr desde la notificación de la
presente providencia, inicialmente para la(s) parte(s)
apelante(s), por cinco (5) días hábiles, y
posteriormente para la(s) parte(s) no apelante(s), por
cinco (5) días hábiles 

Auto Traslado
05001310501520210031502 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
PIEDAD MARIA
AGUDELO VELEZ

PROTECCION S.A.Ordinario 20/02/2023
Se ADMITE el recurso de apelación formulado por
NELSON JADES GUTIÉRREZ JIMÉNEZ, respecto
de la sentencia que en primera instancia se profirió
el 06 de febrero de 2023, por el Juzgado Dieciséis
Laboral del Circuito de Medellín.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501620210012501 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
NELSON JADES
GUTIERREZ JIMENEZ

PORVENIR SAEjecutivo 20/02/2023 1
Por diligencia de febrero 20/23-Confirma auto
Auto que ordena poner en conocimiento

05001310501720220036301 HUGO ALEXANDER
BEDOYA DIAZ

JUAN DE LA CRUZ
GARCIA RIVERA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 20/02/2023
CONCEDE RECURSO EXTRAORDINARIO DE
CASACIÓN. (M.O.)

Auto que concede
05001310501820170002601 FRANCISCO ARANGO

TORRES
LUCELLY RESTREPO
DE OQUENDO

COLPENSIONESOrdinario 20/02/2023
Lo resuelto por la Sala de Casación Laboral de la
Corte Suprema de Justicia.

Auto obedezcase y cumplase
05001310501820170069601 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
ALBA NURY RINCON
BERRIO

ARL COLMENA S.AOrdinario 20/02/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (i.c.c.c)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501920130022201 FRANCISCO ARANGO

TORRES
DIONY MARGARITA
GONZALEZ GOMEZ
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES Y/O.

Ordinario 20/02/2023
Lo resuelto por la Sala de Casación Laboral de la
Corte Suprema de Justicia.

Auto obedezcase y cumplase
05001310502120170065201 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
JOSE HUMBERTO
DUQUE ZEA

FUNDACION
UNIVERSITARIA
CATOLICA DEL NORTE

Ordinario 20/02/2023
NO REPONE AUTO- SE ORDENA REMITIR A
LA CORTE SUPREMA RECURSO DE
CASACION CONCEDIDO A LA PARTE
DEMANDANTE.   GRN

Auto que no repone
05001310502120190000401 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
YANNET LILIANA
MESA MEDINA

COMCEL S.A.Ordinario 20/02/2023
Se ADMITE el recurso de apelación formulado por
COMCEL SA, respecto de la sentencia que en
primera instancia se profirió el 30 de enero de 2023,
por el Juzgado Veintiuno Laboral del Circuito de
Medellín.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502120190071001 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
BIBIANA RAMIREZ
LONDOÑO

COLPENSIONESOrdinario 20/02/2023
Corrige sentencia
Adicion o correccion de la demanda

05001310502320190102601 LUZ AMPARO GÓMEZ
ARISTIZABAL

JORGE ALBERTO
MESA

PROTECCION S.A.Ordinario 20/02/2023
Se ordena correr traslado a las partes para que dentro
del término de cinco (5) días hábiles formulen por
escrito sus alegatos de conclusión, término que
comenzará a correr desde la notificación de la
presente providencia, inicialmente para la(s) parte(s)
apelante(s), por cinco (5) días hábiles, y
posteriormente para la(s) parte(s) no apelante(s), por
cinco (5) días hábiles

Auto Traslado
05001310502320190108201 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
PEDRO LUIS
VELASQUEZ MUNERA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 20/02/2023
se ordena correr traslado a las partes para que dentro
del término común de cinco (5) días hábiles
formulen por escrito sus alegatos de conclusión,
término que comenzará a correr desde la notificación
de la presente providencia. 

Auto Traslado
05001310502320190109501 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
REINANLDO
ARNULFO VILLA
VILLA

UARIVTutelas 20/02/2023
sanción impuesta. Notifíquese.  (LR)
Auto que confirma

05001310502320210039504 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

HERNANDO URIBE
MARULANDA
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SECRETARIO (A)

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS
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